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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/004894-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. Fernando Pablos 
Romo y D. Jesús Guerrero Arroyo, relativa a institutos de educación 
secundaria de Peñaranda de Bracamonte (Salamanca), publicada en 
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 239, de 3 de marzo de 2017.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/004569, PE/004570, PE/004586, PE/004591, PE/004593, PE/004598, PE/004605, 
PE/004608, PE/004610 a PE/004627, PE/004652 a PE/004660, PE/004691 a PE/004718, 
PE/004724, PE/004742, PE/004745 a PE/004747, PE/004750 a PE/004761, PE/004763, 
PE/004764, PE/004770 a PE/004774, PE/004776 a PE/004780, PE/004792, PE/004793, 
PE/004796 a PE/004798, PE/004801, PE/004804 a PE/004807, PE/004811 a PE/004813, 
PE/004820 a PE/004822, PE/004827 a PE/004830, PE/004838 a PE/004840, PE/004842, 
PE/004846, PE/004854, PE/004868, PE/004871, PE/004872, PE/004877, PE/004880, PE/004881, 
PE/004887 a PE/004894, PE/004896 a PE/004921, PE/004923, PE/004924, PE/004930, 
PE/004931, PE/004934, PE/004940, PE/004947, PE/004950, PE/004952, PE/004954, PE/004959 
a PE/004961, PE/004970, PE/004972, PE/004977, PE/004982 a PE/004986, PE/004989 
a PE/004991, PE/004996 a PE/004999, PE/005001, PE/005002, PE/005008, PE/005011, 
PE/005013, PE/005014, PE/005016 a PE/005018, PE/005020, PE/005030, PE/005036, 
PE/005048, PE/005051, PE/005057, PE/005059, PE/005061 a PE/005064, PE/005066 a 
PE/005075, PE/005077, PE/005080, PE/005081, PE/005096 a PE/005150, PE/005152 a 
PE/005156, PE/005158, PE/005159, PE/005168, PE/005171, PE/005172, PE/005189, PE/005191, 
PE/005194, PE/005285, PE/005286, PE/005304, PE/005312 a PE/005315, PE/005317 a 
PE/005320 y PE/005322, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de marzo de 2017.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Respuesta de la Consejería de Educación a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0904894, 
formulada a la Junta de Castilla y León por D. Fernando Pablos Romo y D. Jesús 
Guerrero Arroyo, Procuradores del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a institutos 
de educación secundaria de Peñaranda de Bracamonte (Salamanca).

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0904894 se manifiesta lo siguiente:

La Consejería de Educación está desarrollando los estudios pertinentes relativos a 
la planificación educativa en la localidad de Peñaranda de Bracamonte (Salamanca), en 
concreto la propuesta de fusión de los IES “Francisco Tomás y Valiente” y IES “Germán 
Sánchez Ruipérez”. Esta fusión se ha planteado ante la inquietud suscitada en ambos 
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centros por el progresivo descenso del número de alumnos, que ocasionaba una pérdida 
de opciones en las materias a cursar por el alumnado a partir de 3° de la Educación 
Secundaria Obligatoria y fundamentalmente en Bachillerato. La fusión pretende paliar 
esta situación y conseguir la mejora de la oferta educativa en Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato con el fin de mejorar la situación del alumnado a la hora de 
elegir las materias optativas.

En el procedimiento seguido hasta el momento se ha dado traslado a toda la 
comunidad educativa para que pudiera realizar observaciones a la propuesta de creación 
de un nuevo centro que desarrolle las enseñanzas en los tres edificios actuales de los 
dos IES de la localidad. En este sentido, se ha consultado a las familias y profesores 
a través del Consejo Escolar de cada centro, al Ayuntamiento de Peñaranda de 
Bracamonte y a la Junta de Personal Docente no Universitario de Salamanca.

Como consecuencia resultante de todas estas actuaciones, la Dirección Provincial 
de Educación ha elevado el informe correspondiente para la tramitación de la fusión de 
los IES en el acuerdo de modificación, creación y supresión de centros públicos que 
anualmente se publica. Este informe que propone la fusión de los IES de Peñaranda 
de Bracamonte está siendo estudiado en la Consejería de Educación tanto por parte 
de la Dirección General de Política Educativa Escolar como por la Dirección General de 
Recursos Humanos.

Asimismo, si la valoración fuese considerada positivamente, y la fusión se 
materializa en el citado acuerdo de modificación, creación y supresión de centros públicos 
el nuevo centro tendría un funcionamiento efectivo en el curso escolar 2017/2018.

Valladolid, 22 de marzo de 2017.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Fernando Rey Martínez.
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